
 

 

 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO ALIMENTOS 

Demandante  ROSA IRENE CABRERA ACOSTA 

Demandado BENITO PULIDO TABARES 

Radicado 05001 3110 005 2019 00877 00. 

Interlocutorio N° 0822  de 2023. 

Decisión RECONOCE PERSONERIA 

 

 

Se agrega al proceso la inscripción de la medida cautelar debidamente 

registrada ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Puerto Asís.  

 

De igual forma, se anexan los escritos enviados por los apoderados del 

Ministerio Público, y quienes sustituyen el poder conferido en el 

abogado JOHN JAIME SERNA MEDINA, apoderado de la Defensoría del 

Pueblo – Regional Antioquia. 

 

Remítase por secretaría el enlace del expediente para lo pertinente, al 

correo electrónico jhonabogadomedina@gmail.com.  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

TD 
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